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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2018-1   Resolución de 2 de enero de 2018, por la que se aprueban los co-
efi cientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de 
determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de los Impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones para el año 2018.

   Los artículos 10 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, y 9 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, establecen que la base imponible de estos impuestos estará constituida por 
el valor real de los bienes y derechos transmitidos. A este respecto el artículo 57.1.b) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, según redacción dada por el artículo 
quinto, apartado seis de la ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la Prevención 
del Fraude Fiscal, señala que el valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos de-
terminantes de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración mediante 
estimación por referencia a los valores que fi guren en los registros ofi ciales de carácter fi scal. 
Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coefi cientes multipli-
cadores, que se determinen y publiquen por la Administración Tributaria competente, a los 
valores que fi guren en el registro ofi cial de carácter fi scal y, tratándose de bienes inmuebles, el 
registro ofi cial de carácter fi scal que se tomará como referencia será el Catastro Inmobiliario. 

 Por su parte el artículo 158.1 del R.D. 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
cuya entrada en vigor se produce el 1 de enero de 2008, dice que la aplicación del medio de 
comprobación consistente en la estimación por referencia de valores que fi guren en los regis-
tros ofi ciales de carácter fi scal a que se refi ere el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología técnica utilizada para el cálculo de 
los coefi cientes multiplicadores, los coefi cientes resultantes de dicha metodología y el periodo 
de tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y publicación por la Administración tri-
butaria que los vaya a aplicar. 

 Mediante la Orden HAC/51/2015, de 29 de diciembre, se aprobaron los coefi cientes aplica-
bles al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a 
efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, así como la metodología seguida para su obtención. 

 La Disposición Adicional Única de la citada Orden HAC/51/2015, habilita a la Dirección 
General de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, para actualizar anualmente, mediante Resolución, los coefi cientes aplica-
bles al valor catastral que fi guran en el anexo II de la misma, en aplicación de la metodología 
establecida en el anexo I de dicha norma. 

 Por todo ello y en virtud de la anterior habilitación, 
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 DISPONGO 

 Actualización de los coefi cientes. 
 Se actualizan los coefi cientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al 

mismo, el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana radicados en el 
territorio de la Comunidad de Cantabria, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles 
de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones devengados en el año 2018, de acuerdo con el anexo de la presente 
Resolución. 

 ENTRADA EN VIGOR 

 La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2018. 

 Santander, 2 de enero de 2018. 
 El director de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

 Pedro Pérez Eslava. 
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